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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 HACE SABER  

 
 

 Que en cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 12 de enero 
de 2024 proferida por este despacho judicial, por medio de este aviso se 
comunica a los herederos indeterminados del señor FREDDY ALEJANDRO SANCHEZ 
RANGEL, quien fungía como propietario del establecimiento de comercio HOTEL 
INDIANAPOLIS PLAZA, que en este juzgado se tramita la Acción de Tutela 
radicado N° 54001400300320240001000 iniciada por GLADIS ELENA GARZON VILLAN 
contra el HOTEL INDIANAPOLIS PLAZA, para que, en un término de TRES (3) 
DIAS siguientes a la presente publicación, ejerzan su derecho de defensa y 
contradicción, pronunciándose frente a los hechos y pretensiones de la 
acción, y alleguen las pruebas con las que acrediten sus manifestaciones.  
 
  El presente Aviso y copia íntegra del auto que admitió la tutela de 
fecha 12 de enero de 2024, se publica en la cartelera de la Secretaría de 
este Despacho Judicial y en el micrositio de este juzgado en la página web 
de la Rama Judicial, hoy dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 
 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 
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ACCIONANTE: GLADIS ELENA GARZON VILLAN C.C. No.60.383.516 
ACCIONADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR FREDDY ALEJANDRO SANCHEZ RANGEL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
ACCIÓN DE TUTELA  

RADICADO Nº 54-001-4003-003-2024-00010-00 
 

San José de Cúcuta, doce de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 

ADMÍTASE la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por GLADIS ELENA 
GARZON VILLAN. En consecuencia, comuníquese el presente trámite a los 
herederos indeterminados del señor FREDDY ALEJANDRO SANCHEZ RANGEL, 
quien fungía como propietario del establecimiento de comercio HOTEL 
INDIANAPOLIS PLAZA, así como al Administrador de dicho establecimiento de 
comercio o quien haga sus veces, a quien se vincula como accionado para que en 
un término de TRES (3) DIAS siguientes a la notificación de este proveído, ejerzan 
su derecho de defensa y contradicción pronunciándose frente a los hechos y 
pretensiones de la acción y alleguen las pruebas con las que acrediten sus 
manifestaciones. 
 

Por secretaría remítase a los accionados y vinculado, copia del escrito 
contentivo de tutela y de sus anexos, así como del presente proveído, advirtiéndoles 
que vencido el término concedido sin que rindan el informe solicitado, se aplicará el 
principio de veracidad conforme al artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  
 

En todo caso para efecto de enterar sobre el presente trámite a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS antes mencionados, por la secretaría de este 
despacho judicial procédase a realizar su notificación por aviso que se fijará junto al 
presente proveído tanto en la cartelera física del juzgado, como en el micrositio del 
despacho en la página web de la Rama Judicial. 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

La Jueza, 
 

  
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL  
(El presente documento se suscribe con firma digitalizada, debido a fallas presentadas en la plataforma de firma 
electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura). 
 


























